Reglamento para uso del SUM

El uso del Salón de Usos Múltiples (SUM) del Circulo Medico de Olavarría estará destinado para eventos de índole científica, cultural, gremial, etc. Siguiendo las pautas que a continuación se detallan:

1. Cuando se trate de eventos científicos (cursos, conferencias, mesas redondas, etc.) donde el auditorio sean médicos exclusivamente y el tema a tratar tenga 

      Relación directa con la profesión, no tendrá costo alguno.

2. Cuando se trate de eventos culturales en general, organizados por el C.M.O. , 

      También será gratuito. 

3. Si se trata de eventos culturales  (no organizados por el Circulo Médico de Olavarría) o científicos no dirigidos a médicos, el organizador deberá abonar un canon que se ha estipulado en $ 200.- por día en concepto de uso del SUM.

Si para lo enunciado en el punto anterior se  necesita más de un día se cobrarán $100.-, más $50.- adicionales por cada día
